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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho para proveer, se informa que el apoderado de ALMACENES MÁXIMO S.A.S  
allegó escrito de subsanación de la contestación en término. 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, como quiera que la demandada 
ALMACENES MÁXIMO S.A.S allegó escrito de subsanación de la contestación 
inicialmente presentada dentro del término de ley, acreditando el cumplimiento de 
requisitos de ley, el Juzgado resuelve:  
 

PRIMERO: RECONOCER y TENER al abogado ANDRÉS FELIPE ROMERO 
MÉNDEZ, quien se identifica con C.C. 1.019.080.336 y T.P. 286.638 del C.S. de la J. 
como apoderado de la demandada ALMACENES MÁXIMO S.A. para que la represente 
en los términos y para los fines del mandato acreditado. 
 
 
SEGUNDO Por cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS, 
modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, tener por contestada la demanda 
por parte de ALMACENES MÁXIMO S.A.S  
 
TERCERO: Citar a las partes para la audiencia de CONCILIACIÓN Y/O PRIMERA DE 
TRÁMITE, la cual tendrá lugar a la hora de las TRES DE LA TARDE (03:00 P.M.) DEL 
DÍA SEIS (06) DE JULIO DE 2023, se advierte que a la citada audiencia deberán 
comparecer las partes y sus apoderados 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 

Juez  

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No0 _050_ 

Hoy _11 de mayo de 2023 

 
NANCY JOHANA TÉLLEZ SILVA 

Secretaria 

LMRC 
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